
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 11001-33-35-029-2022-00002-00 

DEMANDANTE: YANETH VARGAS NIÑO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 

solicitud elevada por la parte actora, mediante memorial radicado el 26 de abril de 

2022, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prevé: 

 

 

 
 

“Artículo. 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…)”. 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda a la fecha se encuentra surtiendo la etapa 

inicial, es decir, no se ha proferido sentencia de fondo, y por tanto cumple con las 

condiciones necesarias para ser desistida por la parte interesada. 

 

 

 

De otra parte, esta sede judicial mediante auto de 15 de septiembre de 2022, 

corrió traslado a la entidad demandada para que se pronunciara sobre el 

desistimiento solicitado por el apoderado de la parte actora, sin que la mencionada 

entidad emitiera pronunciamiento alguno.   
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En consecuencia, el Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte actora, para 

lo cual se declara la terminación del proceso iniciado por la señora YANETH 

VARGAS NIÑO en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase a la parte actora la suma sobrante del 

valor que se ordenó depositar para gastos ordinarios del proceso, si los hubiere y 

se proceda al archivo de las diligencias, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 
JNE-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               
              Hoy 07 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

                     

 
 
 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  laboraladministrativo@condeabogados.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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